
Voncejo geaezante 
ciudad de qb‘uaia

g nY 
USNUAIA,	 - 

VISTO: El Expediente R111 37/86, Letra:.	 mediante 

el cUal se plantea. la necesidad de modificar la Ordenanza 

Municj. pal Np. 131/86; y 

CONSIDERANDO: 

Que la modificación aludida es motivada en la necesidad 

de propender a un mejor ordenamiento en el estacionamiento medido 

de le caLle San Martín; 

Que la actividad, comercial y social oue dicha artería 

posee, hace necesarío prolon gar el horario establecido para el 

estaciónamiento medído: 

Que de acuerdo a la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular: 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUA1A


SANCIONA CON FUERZA DE


ORDENANZA 

ARTICULO	 MODIFICASE el artículo 4d	 de la Ordenanza


Mundnipal Nd 181/86, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: "Artículo	 ESTABLECFSE el estacionamiento medidd de



Lunes a. Sabados de 9.00 a. 21.00 hs, con excepción de los días 

feriados Nacionales y Provinciales" . - 

ARTICULO	 Reístrese. Pase al Departamento Ejecutivo 
para su
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promulgación. Cumplido ARCHIVESE 
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